
CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO A LA QUE EN LO SUCESIVO SE
DENOMINARÁ "LA UNAM", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA.
MARGARITA VELÁZQUEZ GUTIÉRREZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO DE
DIRECCiÓN DEL CAMPUS MORELOS, CON LA ASISTENCIA DE LA ENCARGADA DE
DESPACHO DEL INSTITUTO DE ENERGíAS RENOVABLES, DRA. JULIA TAGÜEÑA
PARGA; y POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ACAPULCO AL
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ITA", REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL ING. JORGE ACEVES JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR,
CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

o E e LAR A e ION E s:

1. DECLARA "LA UNAM":

1. Que de conformidad con el artículo 1o de su Ley Orgánica publicada en el Diario
Oficial de la Federación del 6 de enero de 1945, es una corporación pública,
organismo descentralizado del Estado, dotada de plena capacidad jurídica y que
tiene por fines impartir educación superior para formar profesionistas, investigadores,
profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad, así como organizar y realizar
investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y problemas nacionales, y
extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la cultura.

2. Que la representación legal de esta Casa de Estudios recae en su Rector, Dr. José
Narro Robles, según lo dispuesto en los artículos 90 de su Ley Orgánica y 30 de su
Estatuto General, teniendo, conforme a la fracción I del artículo 34 del propio
Estatuto, facultades para delegarla.

3. Que la Dra. Margarita Velázquez Gutiérrez, en su calidad de Presidenta del Consejo
de Dirección de la Universidad Nacional Autónoma de México, Campus Morelos,
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de
conformidad con el acuerdo que delega y distribuye competencias para la suscripción
de convenios, contratos y demás instrumentos consensuales en que la Universidad
sea parte, publicado en la Gaceta de la Universidad Nacional Autónoma de México
del 5 de septiembre de12011.

4. Que dentro de su estructura académico-administrativa se encuentra el Instituto de
Energías Renovables, ubicado en Privada Xochicalco S/N Col. Centro, AP 34, CP
62580 Temixco, Morelos, el cual cuenta con la infraestructura y los recursos
necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente instrumento, y cuya
encargada de despacho es la Dra. Julia Tagüeña Parga.

5. Que señala como su domicilio legal el 9° piso de la Torre de Rectoría, Ciudad
Universitaria, Delegación Coyoacán, México, DF., Código Postal 04510.
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11. DECLARA "EL ITA"

1. Que es una Institución Pública de Educación Superior fundada en septiembre de
1975; pasando a formar parte del Sistema Nacional de Institutos Tecnológicos
perteneciendo al Sistema Nacional de Educación Superior Tecnológica dependiente
de la Secretaría de Educación Pública.

2. Que el Instituto tiene como objetivo principal la formación de profesionistas en las
áreas de: Ciencias de la Tierra, Ciencias Económico-Administrativas, Químicas y
Biológicas, Metal-Mecánica, y, Sistemas y Computación, bajo los lineamientos que
marca la ley Federal de Educación y Gobierno Federal a través de la Secretaría de
Educación Pública.

3. Que tiene como objetivo entre otros, realizar investigación científica y tecnológica con
vista al avance del conocimiento, al desarrollo de la enseñanza tecnológica superior
y el mejor aprovechamiento de los recursos naturales y materiales, así como
participar en los programas que para coordinar las actividades de investigación se
formulen de acuerdo con los requerimientos del desarrollo económico, político y
social de su entorno en lo particular y del país en general.

4. Que entre sus funciones están las de promover el intercambio científico, tecnológico
y cultural con organismos nacionales, de acuerdo a lo señalado en el Manual de
Organización de los Institutos Tecnológicos.

5. Que el Ing. Jorge Aceves Jiménez cuenta con la capacidad legal para suscribir el
presente convenio de colaboración.

6. Que el Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación, es un Departamento del
Instituto Tecnológico de Acapulco, que tiene entre otras la función de promover,
concertar y convenir acuerdos para la prestación del Servicio Social, Prácticas
Profesionales, Residencias Profesionales y Servicios Externos conforme a lo
señalado en los párrafos I y 11 del Manual de Organización de los Institutos
Tecnológicos, y es precisamente a través de éste que se llevará a cabo el objeto del
presente Convenio.

7. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio se ubica
en Av. Instituto Tecnológico s/n, Colonia El Cayaco, Acapulco, Guerrero, México,
C.P. 39905, Apartado Postal 600, Tels. 01 (744) 442 90 11 al 18 Ext. 2020, Fax 01
(744) 4683505.

111. DECLARAN AMBAS PARTES

ÚNICO. Que expuesto lo anterior, están conformes en sujetar su compromiso a los
términos y condiciones insertos en las siguientes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO
El objeto del presente Convenio es la colaboración entre las partes con el fin de realizar
programas de interés mutuo en docencia, investigación científica y tecnológica, asesoría
a empresas públicas y privadas, difusión del conocimiento en el área de la tecnología
tendientes a desarrollar un polo regional de excelencia.

SEGUNDA. ALCANCES
Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, y de acuerdo a sus necesidades,
las partes llevarán a cabo actividades conjuntas de colaboración y vinculación, como las
que de manera enunciativa, más no limitativa, se enlistan a continuación:

a) Establecer los vínculos de comunicación necesarios entre las partes involucradas
para la realización de reuniones de trabajo que permitan identificar nichos de
oportunidad en investigación y desarrollo tecnológico que conlleven a una
innovación en la elaboración de películas delgadas para el aprovechamiento de la
energía solar.

b) Intercambio de material bibliográfico, material audiovisual, y demás recursos
informativos de ambas instituciones, salvaguardando los derechos de autor,
propiedad industrial o intelectual de quien sea titular; que propicien la concepción
y formulación de proyectos de beneficio en común.

e) Intercambio de estudiantes de licenciatura y posgrado para la realización de
residencias profesionales, estancias industriales para docentes y alumnos,
estudios de investigación, tesis y servicio social.

d) Intercambio de académicos para la realización de proyectos conjuntos, impartición
de cursos y estancias sabáticas, entre otros.

e) Participación de especialistas técnicos de las dos partes en proyectos integrales
de desarrollo tecnológico, de investigación e innovación, ya sea en el Estado de
Morelos (lugar de ubicación del Instituto de Energías Renovables), o en cualquier
parte de la República Mexicana, inclusive en el extranjero.

3



TERCERA. CONVENIO ESPECíFICOS

Para la ejecución de las actividades a que se refiere la cláusula anterior, las partes
celebrarán Convenio Específicos de Colaboración, derivados del presente instrumento,
en los cuales se detallará con precisión las actividades que habrán de llevarse a cabo en
forma concreta los cuales serán suscritos por quienes cuenten con la facultad de
comprometer a las partes.

Los Convenio Específicos de Colaboración describirán con toda precisión las actividades
a desarrollar, calendarios de actividades, personal involucrado, presupuestos,
instalaciones requeridas, la participación económica de cada una de las partes y su
fuente de financiamiento, así como todos los datos y documentos necesarios para
determinar con exactitud las causas, los fines y los alcances de cada uno de dichos
programas, en beneficio y obligaciones.

CUARTA. COMISiÓN TÉCNICA.

Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el presente Convenio, las
partes integrarán una Comisión Técnica formada por igual número de representantes de
cada una, cuyas atribuciones serán:

a) Dar seguimiento a las actividades comprometidas por el presente Convenio.
b) Realizar evaluaciones periódicas de los resultados emanados del presente

instrumento.
e) Determinar y aprobar los Convenios Específicos que se deriven del presente

Convenio.
d) Las demás que acuerden las partes.

QUINTA. RESPONSABLES

Para la ejecución de las actividades del presente Convenio las partes designarán como
responsables:

Por parte de "LA UNAM", al Secretario de Gestión Tecnológica y Vinculación en turno,
Dr. Aarón Sánchez Juárez, Investigador Titular "B" TC, adscrito al Instituto de Energías
Renovables.

Por parte de "EL ITA" , al Jefe del Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación,
Ing. Humberto Morales Domínguez.

SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad intelectual que se derive de los trabajos realizados con motivo de este
Convenio, estará sujeta a las disposiciones legales aplicables y a los instrumentos
específicos que sobre el particular suscriban las partes, otorgando el reconocimiento
correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de dichos trabajos.

Las partes podrán utilizar en sus actividades académicas la información o resultados
derivados del presente instrumento.
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SÉPTIMA. CONFIDENCIALlDAD

Las partes se comprometen a tratar como reservada toda la información intercambiada o
acordada con motivo del presente instrumento y la necesaria para el desarrollo del
proyecto excepto aquella que deba considerarse pública en términos de los dispuesto en
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su
Reglamento, así como el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales para la Universidad Nacional Autónoma de México y
demás disposiciones jurídicas aplicables.

OCTAVA. RESPONSABILIDAD CIVIL

Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza
mayor, particularmente por el paro de labores académicas o administrativas, en la
inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en
la forma y términos que determinen las partes.

NOVENA. VIGENCIA

El presente Convenio tendrá una vigencia de 3 (tres) años contados a partir de la fecha
de su firma, pudiéndose prorrogar por acuerdo de las partes, dicha prórroga deberá ser
por escrito y estar debidamente firmada por los representantes legales de cada una de
las partes, quienes deberán ratificar el contenido del presente documento para que surta
sus efectos legales.

DÉCIMA PRIMERA. RELACiÓN LABORAL

Las partes convienen en que el personal que cada una aporte para la ejecución del objeto
materia del presente Convenio, se entenderá exclusivamente relacionado con aquella
que lo empleó, por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto
y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos.

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES.

El presente Convenio de Colaboración podrá ser modificado o adicionado mediante la
suscripción del Convenio Modificatorio respectivo. Las modificaciones o adiciones
obligarán a las partes a partir de la fecha de su firma, serán suscritas por quienes
cuenten con facultades de representación y formarán parte integral del presente
instrumento.

DÉCIMA TERCERA. RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS

"LA UNAM" y "EL ITA" convienen que el presente instrumento es producto de la buena
fe, por lo que toda controversia e interpretación que se derive del mismo, respecto de
su operación, formalización y cumplimiento, será resuelta por ambas partes a través de la
Comisión Técnica a que se refiere la Cláusula Cuarta del presente Convenio de
Colaboración.
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En caso de no llegar a un acuerdo, se someten expresamente a la jurisdicción de las
leyes y Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito
Federal, renunciando al fuero que por razón de su actual, de futuro domicilio o que por
cualquier otra circunstancia pudiera llegar a corresponderles.

Leído que fue el presente Convenio por "LAS PARTES" Y enteradas del valor y alcance
legal de su contenido lo firman por triplicado ante la presencia de dos testigos, quienes lo
sancionan con su firma al calce, para constancia de la veracidad del presente acto en la
Ciudad de Cuernavaca, Morelos a VEINTIOCHO días del mes de FEBRERO del año
2013.

POR "LA UNAM" POR "EL ITA"

DRA. MAR RITA VELÁZQUEZ
GUTIÉRREZ

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE
DIRECCiÓN DEL CAMPUS MORE LOS

ING.JORGE ACEVES JIMENEZ
DIRECTOR
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